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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO-,

$. M. la Reina (Q D. G.) y su Rea! fami
lia continúan sin novedad ea su importante 
salud <

MINISTERIO DE. GRACIA Y JUSTICIA.
Sétcton 6 ircuiar. •

Al destruir.la revolución de Julio los obstácio 
ios que se oponían a! engrandecimiento de nues
tra patria, ha impuesto al Gobierno graves, im- 
poridsns é imprescindibles deberes. .Hecha en 
Beneficio del ptiebló, seria tina amarga decepción 
sitio realizara las legítimas esperanzas que des
de luego hizo concebir. La educación de la§ 
clases populares es Una (le las mejoras que con 
sostenido empeño viene reclamando la civiliza
ción actual. Las íiacionesque marchan á la cabe
za del progreso, no’sblomaterial, sino político 
v social, han c.ompretidi<|o perfectamente esta 
necesidad dé la dpóéa, y por medio de constan
tes v bien combinados esfuerzos lian alcanzado 
un éxito qiie casi párete fabuloso. La cla.se pro
letaria ha mejorado Sus instintos; la estadística 
criminal, aun cuando no ha disminuido con la 
rapidez que fuera de desear, no presenta los 
siniestros cuadros que en otros tiempos eran casi 
comunes. .España, altamente favorecida por la 
naturaleza, no ha llegado á este grado de pros
peridad por causas que nuestra historia con
temporánea pone al alcance de lodos.

Si la revolución de julio no ha de ser estéril, 
sida libertad lia de consolidarse, preciso es que 
el pueblo se ilustre, sin ¡o cual no fray libertad 

posible, puesto que esta es el principal elemeuto 
de todas las sociedades y especialmente de las 
que se hallan regidas por el sistema wpresenta- 
tivo. Penetrado el Gobiernode esta verdad, pre
para un proyecto de ley de instrucción pública, 
en el cual tendrá el lugar que la corresponde la 
primaria. Generalizar y perfecciontff¡esta, ase
gurar una posición decorosa á los encargados 
de difundirla, es un sagrado deber del Gobier
no que se propone llenar cumplidamen e. Pero 
mientras se somete al eximen y aprobación de 
las Córles constituyentes el proyecto á que se 
refiere, necesario es adoptar medidas provisio
nales conducentes al mismo fin.

Varias Diputaciones provinciales y algunos 
Ayuntamientos, interpretando equivaradamen
te la ley de 3 de Febrero Je 1823, han introdu
cido en este sen icio innovaciones que pudieran 
ser perjudiciales ai desarrollo que debe recibir 
en conformidad con ios principios, qué son el 
norte y guia de los pueblos que tienden al ver-* 
dadero progreso. El Gobierno, al restablecer la 
ley de 3 de Febrero, lia dispuesto que aquellas 
corporaciones se atengan á las leyes, réglamén- 
tos y orden s vigentes antes dei decreto de 30 de 
diciembre de 1843; y como la lev de 2.1 de ju
lio de 1838 se halla en todo su vigor, es induda
ble querías Diputaciones y Ay untamientos no 
pueden obrar sino en conformidad con ella v con 
las disposiciones posteriores, que no tienen otro 
objeto que id de desenvolver sus principios v el 
darlesRa'debida*ap!ícaCion.

Penetrado el Gobierno de estas ideas, v coh- 
vencidode 'Hiela reduceion|de ciertos gastos, le
jos de constituir^ una saludable economía, no 
conduce mas que á entorpecer servicios de grab



ínteres, impidiendo que la mayoría de la nación , 
disfrute de ios beneficios del saber á que tanto 
derecho-. tiene,, ha hecho presente á S..-M-. la Rei
na (q.' 0, g.) las consideraciones anteriormen- 
íe espueslas , y' en sü Vista .se ha servido 

■ declarar: ’■
Primero.. Que el restablecimiento déla ley 

de 3 de febrero de 1823 no <iá á las Diputacio
nes provinciales y á los .Ayuntamientos, respec
to á instrucción primaria,'• mas derechos que 
los que están consignados en la ley .de 21 de 
julio de 1838. y disposiciones posteriores.

Segundo, (¿pe queden sin efecto los acuerdos 
de las expresadas corporaciones relativos á la su- 
presión de escuelas,y redacción de sueldos ; de . 
lodos los funcionarios de inslríiccio.n primaria, 
siempre qim.se hayan loíñado en'contravención- 
á las disposiciones vigentes.

Tercero. Que las comisiones superiores y lo
cales de- ; instrucción primaria se bailan en el uso 
de todas l^s atribuciones que les están concedí- • 
das por la ley, reglamentos y demas disposicio
nes que rigen en el ramo.

De Real.órden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos a- 
ños. Madrid 17 de enero de 1855.—Aguirre.— 
S r. Gobernador de la provincia de...

, . Circular Núu». 26.
. Habiendo admitido b> Excma. Diputación pro

vincial' la renuncia que ha hecho D. Simeón Pan- 
corbo del cargo.de Diputado por el parido de 

. Briviesca, y acordado que se. proceda á la i-lec
ción del que lia de reemplazarle por ios electores 
que constan eñ las I slas -formadas por la misma 
Corporación para la de Diputados á las actuales 
Cortes, he dispuesto que I;,,elección tenga efecto 
t en los Dislrilos electorales, en que esta divi- ’'J 
uido dicho partido, si guii resulta eíi el Boletín 
oficial liúm,.. 119 del ano último,' en les dias 2, 
3 y 4 de febrero próximo, ,y. el escrutinio ge
neral devotos en la' cabeza fíe parí ido. el . 1 - de! 
mismo, arreglándose para ello ’á lo que marcan 
las leyes electorales de 20 de júlió; v 13 de sep
tiembre de 1837 y el Reál decreto de.it f despos
to último, inserto con las instrucciones necesarias 
en el Boletín del 15, núih. 109, cuya fie! obser
vancia encargo á los Alcaldes. Burgos 22 dé 
enero de 1855.—Angel Barroela. " r, . .(

Otra núm. 27.
Los Alcaldes de esta provincia, destacamentos 

dé la guardia civil y dependientes del ramo de 
iigilancia pública ptócédérán á la captura del1

razádor del escnadroti á que dá’nomBre esta Ca 
pita!, Santos Diez, cuyas señas se espresan- 
seguidamente, el cual-desertó de la misma, en Ja 
noche del dia de ayer, llevándose la caja de di
cho escuadrón con los fondos y documentos que 
en ella existían, y caso de ser habido lo remitirán 
con toda seguridad á disposición del Excmo. Sr. 
Gapitan. Géiiera! de este Distrito. Burgos 22 de 
enero de 1855.—Angel Barroela.

Señas del Santos Dies,.

Hijo doRaíael y de Joséíá García,.hqtupl de 
Sama María del Campó, edad 21 años'; 'estatura 
5 pies 6 líneas, estado soltero, pelo y cejas cas
taño, ojos parfifrs, color trigueño, q¡iriz regular. 
Lleva casaca, pantalón, capote y gorra de cuar
tel del mismo uniforme que usa diariamente el 
escuadrón. "■ . ‘

Otra núm 2S.
En la noche de 4-del actual fueron robadas 

once obejas de los corrales de'Jt'orresandino,
Noticioso deeste dcli.to’el cabo de la Guardia 

civil Genaro Fernandez, Comaudgqte;dd desta
camento de dicha villa, acompañado del gu.ardia 
Felipe Gastón , practicó tan prontas^y acertadas 
averiguaciones que dieron por resultado el resá
cale de diez obejas de las once robad >s, las c ua 
les hablan'sido .vendidas por FjJnicisco López 
(a) Zancas, y su yerno Hermenegildo Poza.

Estos sugelos y sus 'cómplices Ceíediuiio Ale
jo y Frutos Simón, fueron capturados por el ce
loso cabo Fernandez^ y' puestos á disposición del 
Jtizgado de primera instgtycia- con las diez reses 
y la suma dé, 13.8 rs. I fi mrs. que se supone sea 
el producto de sp venta y se encontró en poder 
de los que la efectuaron.

En la noche del 9 íué asaltada y robada la ca
sa de Solero pardo, yerinp;dp’.(31miHos junto á 
Sasamqn, llevándose los; liidíones 361 rs. v va
rios efectús. . . .ir

El Cabo comandante del puésto de la Guar
dia civil de Sa-amon. .al momento de recibir 
Ja noticia de este I e< ho , pasó á JVImillos 
condes Guardias Rufino Maté.Valerio Ladrón, 
apresó ■como perpetradores llíian Carrasco ’y 

‘ ,sli hil°,(D entregó á la autoridad que instyu- 
C ■ ye la correspondiente causa." ' ” ' ’ 
r b .jípfjap jefeladps servicios, ' que enaltecen 

mas y mas el buen nombre déla Guardia'cívrí^

cargo.de


ha dispuesto eVSiy.-, Gobernador se dén las gra
cias á los dicLos.individuos del cuerpo, y que se 
haga público su comportamiento para satisfac
ción de los mismos, la de sus Gefes y compañe
ros, v para conocimiento de los habitantes Me la 
provincia, .

Burgos 22 de enero de I855.=EI Secretario, 
Pedro Alaria Angulo.

Oti> mhn. 19-

Lqs Alc<dde§ de oslaprovincia, deslncamen- 
' ios de la giquMia civil y demas dependientes de 
pri autoridad,procederán ála captura de un homo 
hre, ciñas señas personajes y. las de la ropa que 

..-vestía se espresamseguidamente, á quien se sigue 
causa criminal por suponérsele uno de los auto
res del riiho de las alhajas de plata de la Iglesia 
de Villamudria, y caso de ,ser habido lo.conduci
rán con toda segufjdad á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de [Morado. Burgos 22 de

, enerp.de 1855.—Angel Barroeta;

:Spfias que se citan.

Como do 30 años de edad escasos, éstalora 
tpas que regular, voz apagaba y débil, delgado, 

■Casi sm barba, vestía pantalón de paño al parecer 
negro, v oíros dicen oscuro: chmniéta azul peco 

g:- no depaño, capilla negra,cachucha de id con-vi- 
será, y uhbs borceguíes bástante curiosos y con 

..Clavillos en las sueltes.

■ Otra rijm. o0. í
Los Alcaldes de ésta provincia, destacamen

tos de la guardia civil y empleados en el ramo de 
vigilancia pública procurarán averiguar el para
dero de varios efectos robados, • Cuyas señas se i 
espresan seguidamente, poniéndolos, si fuesen 
habidos con ía persona en quien se encueuli eq, 
á disposicio» del Sr. Juez de primera instancip 
de Tolo.-a. Burgos <22 de enero de 1855. = Aq- 
gel Barroeta.. <>:'(-.> - -í|

Senas de los efectos robados. 1 ■ í i

tina docena d.p cubiertos de plata con su trin-* 
chante y cucharon y letras J. ().. otra docena de? 
cucharillas de café con iguales letras, tres doce-.

' 'ñas cíe cuchillos con mangos negros (le asta, un 
anillo de oro., cen Jas letras A. Z/. un dedal de

. plata. . ,<;p ' i .

. Otra núm. "'31.
Comandancia general y Gobierno militar da 

Burgos.
. «El■■Exento. Sr. Capitán gehefáí de este dis
trito en oficio de ayer me dice iu que copio.

«El Excmo. Sr. Director generáí de C«< .-«Ve
ría en 15 del qf úiai ¡rio dice ló qoé ligue. -,’

, Excmo. Sr.—^El 1‘xemo. Sr. d< !■«
Guerra en ReaPo^én de 12 deí fl>-iuaL .¡te dice

. lo siguiente ■—Excmoi Sr.^lie-'fapíjo cubrirse 
.en el Ejército de Ethpuras las vacantes que exis
ten en las armas de hifanteiíá y Cabañería," la 
Reina (q. Ü. g.J sé ha iservido tVispÚfier que re
mita V... E. á este Miuisferio . álá lyiñvu'r breve
dad posible las instancias (lo ios Guíes v ■ Mcia - 
b-s que deseen pasar á aquel Ejército eii mis
mo empleo: cuidando V. E. de dar á e$m dispo
sición toda la publicidad posible par* bim rue
dan optar al pase cuantos individuos lo deseen, 
= Lo qtre tengo el honor de hacer *,n v-^il ■ á 
V. E. para los efectos que son coúMgíiÍPnles en 
la Capitanía general dé.su digno mando v romo 
consecuencia de lo prevenido en :a última pane 
de la inserta Real órden.—Y yh lo hago á V. 1í. 
á fin de que se insérte en el Boíelin oficial de la 
provincia para que llegue á conocimiento de los 
Gefes y Oficiales de dichas armas que .deseen 
pasar á aquel Ejército.»

Lo qué se anuncia par» que IMgn* A esmoci- 
mienlo de los Gefes y Oficiales existentes qn esta 
provincia. Burg.is 21 de enero de 1855 —El 
General Gobernador, Orozcu.

Otra núm 32.

L:> junta (le la Renda pública éri sesfarí ecleboída c! 

!‘2 del act ial ha recciiiocido él deri'élio á lá imierniiiza- 
CÍori de íliezmós que percii>iaii,ep,Sania-, Mai'ia de Óa?qñe

ra, y alcances de CoziiélaqeiMésiii iproviheiai vhis séhores 
D. Antolin Udaefa, D. jiiaü Angulo) D. Vicente Ataca, 

Senalápdeles la reñía.li.jujda (le rs: 2S mrc. .¡.,irá 
la capitalización al 3 por 100 .y d.eip.ís c.- 'i - 
Consiguientes, .

Z.o,qrte se rinitncía.en el fíolrto6rlaV ■-1ra 
su publicidad y en,eiémplimienip de íh prevenido 
en el arL tí-del Redi decáelo de 15 de J/oy/í 
de l§50.—Hurgón 22 de Enera de 1855.—Ani- 
gel Barroeta.

enerp.de
d%25c3%25a9.su


ARtWCró9 OFICÍALES.

Sub- inspección de la^Hihcia nacional déla 
provincia ele Burgos.

Los señores Alcaldes consliltmionales de los pueblos 
de esta provincia se servirán pasar á la mayor brevedad 
posible, á esta. Sub'itispeccioH relaciones nominales dé
los ciudadanos que se Layan inscripto en las lilas de la 
vi-nemérita Milicia Nacional, asi mismo noticia cir
cunstanciada de las armas y municiones que. hayan 
recibido; y las qué faltan para el completo de la fuerza 
alistada. Estilé noticias son absolutamente indispensables 
para organizarían necesaria institución, Salvaguardia 
de las livenados patrias; de la que. en esta provincia -se 
ha dignado, S. M la Reina (q. D. g.) por Real decreto 
\le 10 del actual al confiar á mis escasos conocimientos; 
por que con el atisilio de los buenos liberales podré 
responder dignamente.

Burgos 19 de- enero de 1855.-—El General Sub
inspector, José Antonio de Qrozco.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Pedresa del Principe,dotada con 1900 rs: vn. anuales.

Los aspirantes dirigirán* -sus soticitmles fra»cas de 
porte al Alcalde Presidente de la corporación municipal, 
dentro del término de 15 dias,

En el anuncio de la vacante de la Escuela de'Alcucero, 
inserto en el Boletín oficial núm. 5, correspondiente al 
lia 11 del corriente mes, se dice qué está'dotada con 

veinte y cuatro fanegas de trigo pero entiéndase (pie solo 
‘on veinte, con los demas emolumentos que allí se es- 
*>resan.

Burgos 22 de enero de 1855.—E. S. D. 1a C. P-— 
'aiionio M. Acostó-

ANUNCIOS.

FONDA DE.LA UAFAELA,
situada en la calle de Vilorta (esmirio de FraiKÍapen la 

cittd-eul de Burgos»

La situación y magnificencia de ésta fonda, colocada en 
un local espacioso y construido á propósito para el fin a que 
se destina, con habitaciones anchurosas, capaces.y ventila
das, en las que se ha desplegado un lujo inusitada en esta 
clase'de '"siáblecimiénlos en muebles, tamas. servicios de 
mesa y demás, la hacen rivalizar con los* mejores esta
blecimientos de su, género que se encuentran en España, 

y le han concedido la preferencia sobre cuantos basta aquí 
se han establecido en esta Ciudad". Los señores viageros 
encontraran en este fonda el mas esmerado servició, puesto 
que la delicadeza de ios'manjares, la variedad en las 
bebidas, el gusto y la elegancia que reina en toda la 
■casa no dejara uada que desear a la persona inas 
exigente.

Se reciben huéspedes por cortas y largas temporadas, y 
se sirven platos a domicilio á precios sumamente módicos. 
-¿•También hay cocheras y espaciosas viiadlti para car- 
ruages y caballerías.

En la Redacción del Boletín oficial, Imprenta 
de Cariñena y Jiménez, se hallan de venta los 
pliegos rayados y encasillados para hacer el re
parto de la contribución.

Instrucción, popular para precaver y curar los prime
ros síntomas del cólera morbo asiático; por la Junta de 
sanidad de esla Capital; á ■sois cu artos.

Ley de, 3 de fidirero de í 823- re-talilecida por Real 
decreto de 7 de agosto det corrii'ñ.te año, etT Ia cual es
tán detalladas las atribuciones de ios Alcaldes y Ayunta
mientos. •

Guerra al Cólera moibo , ósea instrucciones que con
tra esa -calamidad (lebe tener presétiles-el publico; porfíl 
Rector í). Pascual Pastor, Catedrático en la Universidad 
de Valladolid; á 11 cuartos.

Valbuena, diccionario latino español, en pasta,—Ziiñi- 
ga, biblioteca de escribanos, en pasta y rustica.— Esta
dos de muertos, naciías y casadas, recibos de contribu
ción, p apel rayarlo y encasillado para formar los repar
tos de las contribuciones etc. etc.

Librería^ encuadernación ?/ depó
sito de papel pintado deSatia- 
go Rodrigues Alonso, calle de 
ía Pescadería pasa ge al Huer
to del Rey.

En dicho es lab ó ó mi'uto. se hacen encuaderna
ciones de todas clase» cr precias sumamente 
económicos y se halla en venia lo sígnenle: 
Dicionario Latino español de Valbuena, edi

ción de París. Carrillos. Nebrijas..|Orodeas. El 
libro de familias. Novísimo manual de cocina. 
Guia de Labradores, Hortelanos', Jardineros y 
Arbolistas. La razón filsófitfa y la-razptt católi
ca. Conferencias sobre la pasión de N. S. J. "p) 
La madre de Dios Madre dejos hombres. Conli- 
nuacion ■de las bellezas de la fe. La leyenda de 
oro. Vida de Jesucristo. La corte ceWáaL His
toria de las Cruzadas. Historia de Francia . Geo
grafía universal. Turcos y Rusos. Geometría me
cánica. Historia de América. Historia de los 
Gerondinos. HistoriaMel matrimonio. Fe espe
ranza y caridad, novela de costumbres.

Burgos: Imp, Je Cariñena y Jiménez, trente al ¡Jora®.


